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Presidenta del Congreso de a Repúb lca
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Proyectos de Ley presentados como
General de la Repúb lca

Jesús l\,4aría2I Aco. ?eo6

in ic iat iva legislatva de a Confa oría

Tengo e agrado de df lgirme a usted, en vir tud de la lacultad de niciat iva
legrslal  va confer ida a este Ofgansmo Superior de Control  por el  art ículo 107" de a
Const i lución Polí t ica del Perú, concordanie con lo previslo en e l teral  h) del  art ículo 320 de la
Ley N" 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nac onal de Control  y de la Contralor ia ceneral  de la
Repúbl ica y el  art Ículo 74" delTexto Ún co Ordenado de Reglamento lnternodel Congreso de
la Repúb ca a l in de alcanzar a vuestro Despacho, los sigu entes Proyectos de Ley

1 )

3)

Prayeclo de Ley que prapone la nod¡ficacón Const¡tuc¡anal respeclo a /as
functones y atr¡bucjanes de la Cantralor¡a General de la Repúbl¡ca
Copla de este proyecto se remite también a los Pres dentes de las Com s ones de
Constduc ón y RegLame¡to y de Fiscal ización y Contralor ia

Este Proyecto de Ley fue presentado en la legislatura antenor consgnándoseeel
N' 13160/2004 CGR, der vándose a las Comisiones de Const i lución y Reg amenlo
y de Fiscal izacón y Conka ofía,  habiendo quedado pendiente de dctamen por
dichas Com siones.

Prayecta de Ley que establece la transferencja de partidas a favor de la
Cantralor¡a General de la Repúbl¡ca.
Copia de este proyeclo se rer¡ te también a los Pfesidentes de las Comis¡o¡es de
PresupLresto y Cuenta General  de la Repúbl ica y de Fisca rzac ón y Conta or ia

Este Proyecto de Ley fue presentado en la eg slatura anter ior,  consigná¡dose e el
N' 1.118T/2005-CR, pasó a la Cor¡rs ón de Presupuesto y Cuenta ceneral  de la
Repúbl ica, habiendo quedado pendiente de drctamen por dicha Comls ón.

Prayeclo de Ley mad¡f¡caÍaria de la Ley Marca de ProÍtoc¡ón
Descentral¡zada - Ley Na 28059
Copia de este proyeclo se remle lar¡bién al  Presidente de
F scalzació¡ y Contralor ia

a Comis¡ón de

Este Proyecto de Ley fue presentado en la eg s atlra a¡terror, cons gnándose e el
N' 13829i2005 CGR pasó a Las Comisiones de Descentra zación,
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5)

7)

6)

Reg ona|zación y lvodernizacón de la Gest¡ón del Estado y de FiscaLizacón y
Contralor ia,  habrendo quedado pendiente de dictamen por d chas comisiones

Prayecta de Ley que Regula la Declaractón Juracla de /ngresos, B/eres y Renlas
de las Funcianar¡os y Serv¡dores Públ¡cas.
Copia de este proyecto se remite tarnbién a los Pres denles de las Comisiones de
Consttucón y Reg amento, de Justrcia y Derechos Humanos y de Fisca zacón y
Contralor ia.

Esie Proyecto de Ley fue presentado en la egislatura anter ior,  cons gnándosele el
N'  14363/2005 CGR, pasó a las Com sones de Just ic ia y Derechos HLrmanos y
de Cons¡tución y Reglamenlo, habiendo quedado pendiente de d ctarnen por
dichas Comls¡o¡es

Prayecta de Ley de Protección al Denunciante.
Copia de este proyecto se ¡em¡le tan'rbién ál  Presidente de la Cornsón de de
F sca izac ón y Contraloría.

Este Proyecto de Ley fue presentado en La legis atura anler or. consignándosele el
N'  T2487l2004-CR pasó a las Comisiones de JL-rst  c ia y De.echos Humanos y de
Fisca zacrón y Contralor ia srendo aprobado por ésta úl l ima Com sjó¡ cLryo
Dictámen t iene lecha 23 NOV.2005.

Proyecto de Ley que modifrca contenida de ]a Ley N' 28588 - Ley que tncarpara al
segura ¡ntegral de salud a la pablac¡ón mayar de 17 añas en situactón de extrema
pabreza y pobreza y declara de pr¡ar¡tario ¡nterés la lnfraestructura arquitectóntca y
na arqu¡tectónica de las centros educativas a carga del Minister¡a de Educactón
Copa de este proyecto se femite lambién a Pfesidente de La Comrslón de de
FiscalLzación y Coniralor ia.

Este Proyecto de Ley fue presentado en la legislaiura anter ior,  consignándose e el
N" 13S68/2005-CGR, pasó a la Comisión de Fiscalzación y Co¡tra oría, hab endo
quedado pend ente de d ctamen por drcha Cor¡ is ión.

PrayecÍa de Ley que mod¡f¡ca la Ley N" 26771 'Ley que eslablece la prahib¡c¡ón de
ejetcer la facultad de nombrcmiento y cantratac¡ón de persanal en el Sector
Púb|ca en casas de parenlesca".
Copia de este proyeclo se rerni te tar¡bién a Ios Pfes denles de las Cornisiones de
Just ica y Derechos Humanosy de Fscal ización y Coniralor ia.

Este Proyecto de Ley fue presentado en a legsatura anteror.  consignándosele e
N' 09691. pasó a las Comrsiones de Just ic ia y Derechos Humanos y de
Fiscal zación y Contra or ia habiéndose em t ido Dictá¡ren favorab e sust i tutor o en
dichas Comisiones

A fespecio cabe señaar que las ci tadas jn cial ivas legislaivas oue nos
perm t mos a canzar f i reron prese¡tadas en a eg slat !ra anter ior las cuales hemos acl !al tzado
paaa s! consrderacrón la msmas que t ienen por objelrvo conso ldar r¡ecanismos de contfo
actualmenle ex stenles a frn de incre¡nentar la efctencla en el  acclo¡ar de Sistema Nacio¡a
de Control ,  o cua coadyuvará a la mejora en a adm nistración púb ca
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T|d .en(oo se ocorrpdr¿ o< le4os dp los D-oyec.os nd.¿do-- ¿s uo'ro
las correspondientes exposicones de motivos en las que se expresan e fundamenio de la
propuesta e efeclo de la vigenca de a norma que se propone sobfe la leg slació¡ naoonal y
el  anál is is costo benefrcio de la futura disposrción legal

Sin otfo part  cular.  resLrl ta propica la oportunidad para expresaf le los
sent im entos de r¡  especial  cons deración y est lma personal.

(we
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Fundamentos,-

Los Estados lViembros de la Organización de Estados Amedcanos, como parte de las in cialivas
reglonales pa¡a combaii la corupción, han suscrito la Convención Interamer¡cana contra a
Corrupción, que tene cor¡o objetivos principales promover y fortalecer la cooperacón entre los
Eslados Partes para el desarrollo de os mecanismos necesarios para prevenir, detectaf, sanctonar
y effadicar la corrupción en general y, a un nivel más especifco, erradicar la corrupción en el
eiercicio de las funciones oúblicas.

El citado instrumento internaconal en su artículo tercero establece la conveniencia de implementar,
como r¡edidás prevenlivas, mecan smos y s stemas nslilucionales que favorezcan la lucha contra
la cofrupción desde diferentes ámbiios pára el logro de los fines de la Convención. Enire ellos, el
numeral 8 señala la necesidad de mplementar, dentro del sistema legal de cada Esiado Parte,
srst€mas para pfoteger a los funcona¡ros públ icos y ciudadanos parl iculares que denuncien de
buena fe actos de corrupción, incluyendo la proteccrón de su identidad, de conformidad con la
Constilución y otros principios fundamentales de su orden jurídico interno.

En la sent do, al ser ei Perú estádo parle de lá referida Convención, al haber suscrito y ratificado la
citada Convención por Decreto Supremo N' 012-97-RE y, habiéndose promulgado en materia
penal la Ley N' 27378 - Ley que establece beneficros por colaboración eficaz en el ámbito de la
cr iminaldad organizada, es perl inenle proponer una inic iat iva legal que br inde el  marco normatvo
para la protección a os denunciantes de actos de corrupcrón en el ámbito administrativo, que
olorga beneficios por colaboracón eiicaz, a fin de otorga¡es garantias que motiven la colaboración
de los c¡udadanos con la labor que desarrol lan las di ferenles entdades dest inadas a frscalzar el
desempeño de los funcionarios púb icos asícomo el  uso de los recursos públ icos.

ll. Conten¡do del Provecto de Lev.-

El Proyecto de Ley consta de 11 articulos:

Art¡culo 1o- Objeto de la Ley
Con relación a la prolección al denuncianie. se está desarrollando lo preceptuado por el numeral I
de artículo 3' de ia Convención Interameicana contra la CorruDción. oue eslablece r¡ecantsmos
orrentados a dar pfotección a las personas que denuncren ¿clos de cofrupcron a fn de evilaf que
sean v¡ct¡mas de represalias por parte de los denunciados. Adicionalmente, se ha loñado en
consderación la Ley de Denuncias Públ icas (The Publ ic Disclousure Act)de 1996 de Reino Unldo,
la que establece mecanLsmos de protección para los denuncantes de buena fe de actos de

ismo, respecto a los beneficios otorgados a os denunctantes, se han tor¡ado en
deracrón los antecedentes de la legislac¡ón norteamericana, tales como The Federa False Acr

ifica al False Claims Act conocida como Ley Lincoln de 1863 (dictada durante la cuerra
eflcana para cornbatir los fraudes conira el Gobierno de la Unión en las adquisiciones de

s para el ejército) que prevé ncentivos económicos para tos denunciantes de algún fraude
¡ el gobierno, a Ley de Reforma de Servicio Civil de 1978 de tos Estados Unjdos, que

uscaba contrarresiar as represal ias contra los funcionar¡os que denunciaban ¡rregutanoaoes,
fraudes, abusos y rnalversación de fondos en el Gob erno Federal, el Whistleblower Act de 1989.
d clado para fortalecer y r¡elorar la protecclón de los denuncianles.

Considerando que el objeto de la Ley Uene dos parles, una de ellas proteger al denl¡nctanre y ra
otra olorgar beneficios al mismo, este aÍiculo ha recogido la redacción dei Texio Sustitutorio
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propuesto por la Comisión de Fiscalización y Contfaloria del Congreso de la República, el cual
divid ó en dos literales el texto propueslo por la ContralorÍa General de la República, sin var¡ar la

Art iculo 20- Ent idades de la Administración Públ ica
Esta defin crón de entidades públicas, trene la finalidad de evitar errores de interpretacón y
confusión en el interesado en denunciar, fue considerada cor¡o parte del aa(ic!lo 1" del Proyeclo
de Ley preseniado por la Contraloria General de la Repúbllca, siendo que por técnlca legislativa el
Texto Sustitutorio propuesto por a referida Comisión, pasó esta párte de la proplesta, al articulo
2 ' :

En consecuencia este aftícuo recoqe el Texlo Suslillrtorio propuesto por la Comisión de
F scallzación y Contraloría del Congreso de la República.

Art iculo 3' . -  Benef ¡c¡ar¡os
La proteccrón que se ha previslo otorgaf por medio de esta norma liene como dest¡nataros
pf lncpales a los empleados públ icos que durante el  desempeño de su cargo denuncien
iregulandades de caráclef admin slratvo ocuddas al  inter lor de la ent idad en La que prestan
servicios El térrnino er¡pleados públicos" es consrdera en a Ley Marco del Er¡pleo Púb lco

Ad c onalr¡ente, tor¡ando como reierente la legislación amedcana y brtánica, se ha LncoÍporado en
el rubro beneficiarios de la protección a aquellos ex func¡onar¡os y ex servidores públicos que
den!ncien ir fegular idades cometidas por funcionarios al  intedor de la ent idad en la que laboraron.

Sin perju cro de lo señalado, y a fin de promover la colaboración de los ciudadanos en los aclos de
frscal izaclón, denunciando la comisón de hechos indebidos, se ha considerado lam¡, ién como
sujetos al benefc o a los particulares que tomen conocim ento de los hechos irregulafes, arbitrafios

Este articulo fecoge la propuesta del Texto Susttuiorio formulado por la Cor¡isión de Fiscalrzación
y Contfalor ja del Congreso de la Repúbl ica

Art¡culo 4'-  Excepc¡ones de apl icac¡óñ de la Ley
Tal como señala el artículo 2 numeral 4 de la Constitución Polltlca del Perú, todo ciudadano goza
del derecho a la libedád de expfesión mediante la palab,ra oral o escrita o la imagen, por cualquier
medro de comunicación soc¡al sin previá autofización, censura o ir¡ped¡mento alguno, bajo las
responsabilidades de ley. En esle contexto, el Proyeclo de Ley de Protección aldenunciante tiene
por finalidad gataúizat el ejercicio de este derecho de libertad de expresión, traducido en la
presenlación de una denuncia de aclos irregula¡es, evitando que el denuncianle sea pasible de
cua quier ipo de repfesal ia por parte deldenunciado.

Sin embargo se han prev¡sto restricciones a la protección cuando la denuncLa contenga
nlormación que invo ucra ter¡as con carácler de secrelo o reservado de acuerdo a o previsto en el
exto tJn co Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tales como

sa nacional,  act iv ldades de intel igenc a y felaciones tnlernacionales, cuya divulgación pud¡era
gravemente los intereses nactonales; s¡n que el lo impl ique lesión alguna al  derecho de
de expresión ya que de conforr¡idad con el artículo 19d del Paclo Inleramericano de

hos Civiles y Políticos, al referifse a a libertad de expfesión como el derecho que tiene Looa
na para buscar, recibi y difundir informaciones, establece que el e¡ercicio de este derecho

pede estar suielo a algunas reslricciones, tales como la prolección a la seguridad naciona y el
rden públ co, las cuales deben estar fiadas en ia Ley

Dadas las caracteristcas de la información relat va a los servicios de intelioencia. defensa nacionai
y orden nlerno, así como vtnculadas a pol i l ica exlef lor y relacionei Inlern¿ctonates, sera
fecomendable que el  t ratamienlo de denuncias que contengán este t ipo de lnformación se regule
por norrna especifca que des gne a la inslanc a especial izada competente para conocef las, tal
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como sucede en la legslacón comparada, en la que existe norma específ icá y que, anle la
eventua idad que se presenten denuncias relativas á estos temas, las r¡isr¡as deberán sel
canalizaclas a una áutondad específica, tal como señala la Sección 1213 literali) del Whistleblower
Act Americano, que dispone que aquellas denuncias que involucren aspectos de inteligencia o
contra¡nteligencia no protegidos deberán ser comunicadas por la Oficrna de Consejeria Especial -

OSC (Office Special Counse ) al Consejero de Seguddad Nacional, y al Comité de Inteligencra del
Senado Americano

Asmsño, se ha considerado cor¡o excluida del ámbito de prolección a las denuncias que se
presenten suslentadas en jnformación que se haya obtenido por medios legales o vu nerando el
derecho a la inlimidad personal, en atención a que lesionan derechos fundar¡entales de la
persona, asi como bienes jurídicos tutelados por nuestra legislación; ello sin perjuicio de las
acciones legales que pudieran coresponder al infracto¡. Se excluye lambién a las personas que se
encuentaen benefciadas o proteqidas por normas expresas.

Art ículo 50 - Reou¡si tos de la denuncia
En ese sentido, el presente proyecto ha previsto una serie de requistos con los que se pretende
eslablecer un filiro y atender sólo aquellas denuncias que reúnan los requerimientos que efeclúa la
norma: ) que las denuncias estén refefidas a hechos que revelen, entre otros, la indebida o ilegal
administración o utiljzación de los bienes y recursos del Estado; ii) debe lratar de identificaf, de ser
el caso, circunstancras de la plan ficación y ejecución de los hechos. Las denuncias presentadas
deben estar debdar¡ente sustenladas, conlando con indicios razonábles respecto a la valdez
(verac¡dad y razonábi l idad)de la misma y respaldadas por un compromiso de colabofación futura
para la cont inuación de las invesl igaciones, asícomo p¡oporcionar una adecuada individual ización
de denuncrado o involucrados en los aclos de corrupción.

La flna dad del establecimlenlo de estos reoLiislios es evitar la Dresentación maliciosa de
denunclas para acceder a la protección que otorga o de causar perjuicio a un tercero, situación que
ha sido prevista en el  Publ lc Disclousure Aci del  Reino Unido que sólo ampara las denuncias
presentadas de buena fe y con razonabiltdad; sin persegLtir gananc¡a o rnterés alguno de po¡

Esie articulo recoge parcialmente el art¡culo p¡opuesto en el Texto Sustitutorio presentado por la
Comisión de Fiscalzación y Contra oria del Congfeso de a República, respecio a as precisones
efectuadas en los lterales a) v b) del citado arliculo.

Artículo 6'.- Comoetencia
A efeclos de no generar gastos al erario público con la creación de una instilucrón que recit'á y
canal ice las denunaras q!e se pudteran formular,  cor¡o sucede en a legislación americana en la
cuá la Olicna de Consejeria Especial (Office Spec¡al Counsel-OSC) es la entidad independiente
que ¡nvestrga las denuncias, pfeserva la tdentrdad de los denunctanles en el  anonimato y,  previene
as represalias contra ellos, y el Consejo de Pfotección del Sistema de fvéritos (Mer¡t System
Protection Board) es la segunda instanc a a la que pueden recurrir los denunciantes en caso de
haber sido victimas de fepresalias que no han sido solucionadas por la OSC; se ha considerado
que la Contralofía General de la República sea la enlidad encargada de recibir las denuncias
presentadas, evaluando aquellas cuya maleria de encuentre comprendida en e r¡arco de sus
competenc¡as, supuesto en el cual se constituirá en la Autoridad Competente

En caso contrario deivará las denuncias a las instancias administrativas que por mandato egal
expreso trenen competencra sobre la maleria objeto de denLncia, pafa ca ificar la misma y efectuar

accones necesarias para brindar los benef¡ctos de protección al denunciante, luego de tramitar
ifrcar las denunc as, estas instancias deberán remit¡r cooia de los resultados de su evalu¿ctón

t 'dlo 'a Ceneral .  Oara efe. los de su regrslro y ConLro Oe denuncias.o.. lL ioas er el



Artículo 7" - Beneticios
Con reLacióñ al benefic o de reserva de la identidad del denunciante que otorga el P¡oyecto de Ley,
recoge lo propueslo por el nuñeral 8 del artrcuo lll de la Convención Interamer¡cana contra la
Corrupción, que considera como una de las principales garantías en la protección al denunc¡ante el
mantener en reserva su denlidad, de conformidad con la Constitución y de acuerdo a los pnnclplos
fundamentales de nuestro ordenamiento jur id¡co.

Se recoge lo propueslo en el Texto Sustitutorio que presentó la Comisión de Fiscalización y
Conlraloría de Congreso de la Repúblca, respeclo al  l i leral  b),  que d¡spone que el  denuncrante no
puede ser cesado, despedido o removido del cargo, como consecuencia de actos denunc¡ados.

Se incluve la protecc ón al  denuncante en los casos de actos de hosl i l ización, entendiéndose
cor¡o actos cle hostilizacón, a los comprendrdos en el artrculo 30" de Texto Únrco Ordenado del
Decreto Legislativo N' 728 Ley de Fomento a Er¡p eo. En estos casos, el denuncianle pondrá en
conocimiento del [,4inister]o de Tfabajo y Promoción del Empleo a fin que efectúe la inspección
laboral correspondiente y de constatarse esle hecho, la acluación de funcronario que cometió el
acto de hosliización, será considerado cor¡o falta grave, siendo ésta una causal de desp¡do
lustrficado Este benelicio será ap icable independientemente del régimen laboral aplicable a la
ent idad en la que labora eldenuncrante.

Además. a fn de incent ivar la coláboración de las peEonas denunciando actos i rregulares, el
proyecto de norma prevé la posibilidad del otorgamiento de un beneficio económico, en los casos
que dicho aclo constrtuVa una infracción administrativa sancionada con mulla, así como la
reducción de las sanciones administrativas que corresponda aplicar al denunciante, de acuerdo a
su grado de participacjón

En los casos que el denuncante haya incurrido en responsabilidad penal, podrá acogerse a los
benefic os que otorga la Ley de Colaboración Eficaz siempre que cumpla con los fequisitos
previstos en la fefe da norma.

E beneficio económico que prevé la propuesta, no será ap|cable a aquellos denunciantes que,
habendo parl ic ipado de cualquier forma en el  hecho iregular,  se benel ic iaron con el  mismo.
Asir¡lsrno el beneficio de Íeducción de la sanción administrativa, no será aplicable cuando el
denunc¡ante no hubiera declárado al momento de presentar s¡_t denuncia, su participación en los
hechos denunciados.

Asim smo se ha precisado que cuando el  denunciante sea cualquier ciudadano serán de
apl icac ón, el  c i iado benef ic io económico y la reserva de la ident idad, el lo debido a que no tendrian
la condición de empleados públ icos, no siendo apl icable a su caso los demás benef icos
consrgnados en el  presente art ículo.

Art ículo 8".  Conf idencial¡dad.-
La lina idad de ésle artÍculo es proteger al denuncianle de las represalias que pudiera tornaf el
empleador en su contra, evitando así despidos arbitfaÍos o cualquer acto de hostrl¡dad en su
confa, comprend¡endo lres ámbitos en ios cuales se aplicará dlcha confidencialidadi uno referido a
la ident idad del denuncante, otro vinculado a la información proporcionáda en su denuncia, y
f nalmente, al eslado en que se encuentra la evaluacióñ de la denuncia a cargo de la autoridad
competente. Se ha delerminado que será la autoridad compelenle de recibtr a denunc a quien sea
responsáble de garantizar a reserya en ambos casos, en atención a que es ella qu en en p¡mera
Instanc¡a toma conocimiento de los hechos.

fue propueslo nicialmente pof la Contraloria General de la República y parciatr¡ente
el Texto Susttutorio propuesto pof la Comisión de Frsca izactón y Contr¿toria del

la Repúbllca. En ese contexto, el artículo 8' planteado en esie Proyecto de Ley, es el
el Texto Sustituto¡o de la Comisión de Fiscalización v Conlratoría.

Y.
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Las norr¡as reglamentarias y cor¡pleme¡tarias que se emitan deberán regular hasta qué momento
se exliende la proiección y los casos excepcronales que dafán lugar al levantam¡ento de la reserva.

Artículo 9o- ComDromiso de Difusión.
En afas de contribuir alfortalecimiento de la respondabilidad al interiof de las nstituciones pÚblicas
y asegurar el cuñplimienlo de la ley, los titu ares de cada entidad pública tendrán la obligación de
capacilar e informar a sus lrabajadofes sobre la misf¡a y sus alcances, de no hacerlo ¡ncurrlrán en
responsabi l idad adminrstrat iva funcional.  Este aporte ha sido tomado de la legislacrón amercana,
que estáblece a obLigácón de los er¡pLeadores de d¡fundir  entre sus empleados la norma, sus
acances, asi  corno las autor idades cor¡petentes para conocer el  t rámrle de as denuncias, pára
gafantzaf asi  a ef icacia de la norr¡a.

Este articu o fue propuesto injcialmente por la Contralofía General de la República y recog do en el
Texio Susttulorio propuesto por la Comisión de Fiscalización y Contraloria del Congreso de la
Repúbl ica

Art iculo 10o - Benef ic ios en el  ámb¡to de la cr¡m¡nal¡dad organ¡zada.
La propuesta leg¡slatva ha previsto que, en el caso que los denuncrantes tuvlera participación en
los hechos denuncrados, incurriendo en responsabilidad administraliva y ad cionalmente
responsabi rdad civ I y/o penal, éste podrá acogerse al beneficro de colaboración eficaz prevrsto en
la Ley N' 27378, siempre que reúna 1os requisitos señalados por la norma específica.

Este artícu o fue propuesto inicialmente por la Coniraloría General de la República y recogido en el
Texto Susttutorio proplesto por la Comisión de Fiscal¡zación y Contra oria del Congreso de la
ReDúbIca

Art iculo' l  1" -  Reglamentación.
Se propone que sea la Conlraloría Genefal de la Repúblca quien er¡itan las norrñas
reglar¡entarias y coñplementaÍas que requiera la Ley, en atencióñ a que este Organ¡smo Superior
de Control cuenla con un programa de alención y verificación de denuncias, siendo que la
experiencia adquiida en esta maieria asi como el personal profesional con que cuenla perm lirá
desarrollar os proced r¡ientos y normas complementarias que resulte necesarias para una eficienle
ap!¡cacrón de la norma.

l l l .  Necesidad de la Normá.-

E impaclo de la co|rupc]ón a nivel nacional e internacional, cor¡o un r¡aL qLle socava la legiiimidad
de las nstilucioñes públicas, la gobernab¡lidad, la sociedad y la justicia, ha concitado la atención de
las nac¡ones en la búsqueda de mecan¡sr¡os que permitan conlrarrestar su avance, uno de estos,
ha sido lomentár la participación ciudadaná en elcontrolsocial, brindando protección v/o beneficios

En ese senlrdo, considerando que, el Perú es un Estado Parte de la Convención Intefameric¿na
Contra la Corrupc¡ón la cual pfevé la implemenlación, dentro del sistema tega de cada Estado
Parte. de mecanismos de protección a los funcionarios públ icos y cudadanos part iculares que
denuncen de buena fe actos de corrupctón, asi  como la experencia que vivó el  perú de
corrupcón sstémica en la admtn¡stractón públ ica, resuta necesaf lo que nuestro marco egal,

uya una drsposicrón de éste nivel normativo que promueva la partcipac ón ciudadana en la
de fscal izaclón a cafgo de dtversas ent idades públ¡cas, contrbuyendo de esa r¡anera a l¿
contra la corrupción, siendo éste el objelivo del Proyecto de Ley que se propone
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lV. Efecto de la viqencia de la ñorrna sobre la Leq¡slac¡ón Nacional.-

Co¡no se ha señalado anteriormenle, a entrada en vigencia de ese proyecto de Ley promovera la
participac ón crudadana en el control socia y será comp er¡entariá a la Ley de Colaboración Efcaz,
aprobada por Ley N'27378, por lo cual,  contr ibuirá a la lucha conl¡a la corrupcón, al
forlalecim ento de las insiituciones públicas, la probidad adminislraiLva, la gobernabilidad y la
funcrón fiscalizadora de diversas eñtrdades del Estado.

V. Anál is isCosto/Benef ic¡o.-

La implemenlación de lo dispuesto en el presenle Proyecto de Ley no genefafa costo alguno para
Eslado, dado que no se están creando nuevás insttuciones ni  asignando nuevas competencias á
as entidades exrslentes. En el caso del incenlivo económico al denuncianle prev sio en el artículo
7', litera d) del Proyecto de Ley, éste será cubierlo con un porcentaje de os recursos provenientes
de lo recaudado como consecuencia de la imooslción de multas. cuando corresoonda.

specto al beneficio del Proyecto propuesto, éste incentivarála part ic ipación c¡udadana en e
carácter adminislrativo funcional,

do de ese modo a la lucha contra ia corrupc ón.
social sobre hechos irregulares que constituyan falla de

c
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PROYECTO DE LEY
PROTECCION AL DENUNCIANTE

Art iculo 1"- Ob¡eto de la Lev
La presente ley tiene por objeto.
a) Establecef nofrnas para proteger a los empleados

denuncien en forma suslentada hechos irregulares,
cualquief enl ldad de la Administración Públ ica

b) Otorgar benefcios a los denuncanies.

La protección a que se refiefe

a) Empleados Públ lcos
b) Ex FLrnc onarios y ex
c) Personal que preste

conlralacron
d) Cualquier ciudadano

i legales

públicos o cualqurer c¡udadano que
arbitrarios o ¡legales que ocurran en

de la Admln stración Públ ica a las
Na 27444, Ley del Procedim ento

Artículo 2o.- Ent idades de la Administrac¡ón Públ¡ca
Para efecios de la presente Ley se entiende por ent¡dades
señaladas en el  Art ículo I  del  Título Prel iminar de la Ley
Ad¡¡ inistrat ivo General

Artículo 3' .- Benelic¡ar¡os
la presenle ley alcánza:

Servidores Públ icos
servicio en las ent idades públ lcas bajo cLralquier modal idad de

que luviera conocimie¡to de los hechos rregulares, arbitrarios o

Articulo 4".- Exc€pc¡ones de apl¡cac¡ón de la Lev
Están exenlas de los benef icos a la presente ley, las denuncias:

a) Relacionadas a la Defensa Nacional y el  Orden Interno.
b) Relacionadas a act iv idades de Intel igencia que pudieran ser desarrol ladas por las

diferentes entidades públ cas en el ámb¡to de sus funciones.
c) Relacionadas a la Política Exter¡or y relaciones ¡nternacronales
d) Que se sustentan en inforrnación obtenida lesionando el  derecho a la ini i ¡ ¡ idad

persona ,  o incurr iendo en l íc i to penal
e) Forrñuladas esionando e secreto orofesional.
f) Presentadas por personas beneficiadas o protegidas por no¡r¡as específicas.

isi tos de la Denunc¡a
presentadas serán calificadas siempre que reúnan los siguieñtes requisitos

La denuncia debe estar referida a hechos reales. oue revelen. entre otfos. la i¡debida o
¡legal adminlstración o utilización de os bienes y recursos del Estado.

b) La denuncia deberá esiar debldar¡ente sustentada, tralando de ideni l f icar,  de ser e
caso, c¡rcunstañcias de la planificación y ejecución de los hechos.

c) La de¡uncia debe incluir  la idenl i f icación y/o individual ización de los aulores de los
hechos de¡unciados

d) Los hechos denunciados no deben ser mater ia de proceso iudcial  o adr¡¡nisrrauvo
alguno en trá¡¡ite, ni sobre hechos que fueron objeto de senlencia jud cial conseni¡da
v/o eiecutoriada

e) La suscr ipción de compromiso del denunciante a br indar inforr¡ación cuando 1o sol ic i te
la autor dad compelenle

,o



Artículo 6".- Competenc¡a
La Contraloria Genera! de la República es la Auloridad Cor¡petente que recibirá y evaluará las
denuncias presenladas, dando trámile a las que se encuentren dentro de su ámbto de
competencia y derivando aquellas cuyo trámile corresponda ser efecluado por otras ¡nstancias
administrativas qLre por drsposlclón legal expresa tengan competencia sobre la materla objeto
de la denuncia.

El proced miento a seguir para a recepción, evaluaclón y trámite de las denunclas sera el
s gu ente:

a) Respecto a las denuncias presentadas que se encuentren dentro del ámf'¡to .le
competencia de la ContraLoria General, ésta podrá desarrol lar directamente o a lravés deJ
Sistema Nac onal de Control, la func ón de rec¡bir, evaluar y tramitar as m¡smas

b) Respecto a las denuncias presentadas, cuyo trámite corresponda ser efectuado por otras
nstanc as admin¡stratlvas competenles por norma legal expresa con la materia objeto de
a denuncia. dcha nstancia dará lrámlte a estas denuncias, procediendo, de ser e caso,
a calificarias como admitidas asi como efectuar las acciones necesarias para br¡ndar los
beneficios de protección al denuncrante a los que se refrere e artículo 7' de la presenie
norma, debiendo rer¡itir copia de los resultados de su evaluación a la Contraloría General
de la Repúb ica, para efectos de su registro y control de denuncras conclurdas, en el
srs¡ef¡a corfespono en¡e

Artículo 7'.- Benef¡cios
Califrcada y iramitada la denuncia por a nstañcia correspondiente, se le otorga al denunclanle
los s gLr entes beneficios, cuando coresponda:

a) La reserva de su identidad.
b) Independientemente de régimen aboral ap cabe, el denunciante no puede ser cesado,

despedido o removido del cargo ello cor¡o consecuencia de actos denunciados. En caso el
denunciante se encuentre conlratado ba¡o la modal dad de locación de se¡vicios o serv cios
no personales, su contraiacrón culminará en la fecha que indique su conlrato.

c) La autoridad competente coordina con la entidad públca en a que lábora el denLrnciante a
efecto qLre ésla última evalúe la reducción de las sanciones adr¡inistralivas, en aquellos
casos en que e denuncanle háya sido partícipe en Los hechos mater¡a de denuncia de
acuerdo al grado de participacrón y cuando corresponda

d) En los casos en que los hechos denunciados constiluyan infÍacción tipificada en norrna
adm nistraliva y sea sancionada con mu ta, el denunciante obtendrá corño recompensa un

'.)\denuncanle se materalicen en actos de hoslilización comprendidos en el afícu o 30" .lel
?Jexto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N' 728 - Ley de Foñento al Empleo, el
¡pnuncante pondrá en conocim ento del l \¡ in sterio de ffabaio y Promoción del Empleo
djbha siluación, para que efectúe la inspección laboral correspondiente, pudendo éste'{ill mo, solicilar un nforme a la auloridad comoetente sobre los hechos oue hacen al
denuncante merecedor de los beneficios de la presente Ley. De constatarse ei acto de
hosti lzación, la condlcta del funcionaro que lo realizó, será considerada como una fata
grave s endo ésta una causal de desp do i!stf icado.

El beneficio establecldo en el literal d) no será aplicable cuando el denunciante se haya
benef ic ado de alguna rnanera con el  hecho ir feg! lar denunciado.

Para el  caso de los denu¡cianles refer idos en el  l i tera c) del  presente art ículo. caducaráñ los
benefic os a olorgarse. cLlando luego de tfamitada la denuñcia por la instancia correspond¡ente,
se conl¡rr¡e su partcipación en los hechos denunciados y éste no lo hubiera declafado al
mo¡¡ento de presentar su denuncia.
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Para el caso en que la denuncia sea presentada por cualquier ciudadano, es de apllcaclon los
benefrcios d spuesios en los l i leraies a) y d).

Art¡culo 8". '  Confidencial idad
La ¡dentidacl del denuncianle, la ¡nformaclón proporcionada por éste y el trámite de evaluación
a cargo de la nstanc a correspondiente hasta su conc usión tienen carácter de reservado b¿jo
resoonsabil idad.

Artículo 9".- Compromiso de Difusión
Las entidades públicas a que se refiere e arliculo 2', deben establecer los pfocedir¡lentos
inlernos necesarios para dif!ndir entre sus trabajadores, los beneficios otorgados por esta Ley,
así como inforr¡ar sobre las aLrtoridades competentes para la recepcrón y atención de
denuncias, según los hechos a den!nciar

Es obigacón de t i tu lar de la ent idad drsponer las medidas a adoptarse para la di fusión de la
norrna, bajo responsabi l ldad administ fat iva fLrncional.

Art¡culo 10' .-  Benel ic¡os en el  ámb¡to de la cr iminal¡dad oroan¡zada
Los beneficios otorgados por la presente Ley, no excluyen la aplicación de los beneficios por
colaboración eficaz en el árnbito de la cr minalidad oroanizada a oue se refiere la Lev N" 27378

La Contraloria General de la República d ctará las dlsposiciones q!e regulen o complemenlen
la ffesente Ley.
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